
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDíA

Secretaría Mun¡cipal

APRUEBESE CONTRATO PRESTACION DE
SERVTCTOS.

LOTA, Abril 21 de 2016

DEcREro: 70?

a) Decreto Alcaldic¡o No 643 de fecha 3l de Mazo de
2015, que aprueba Prorroga y Modificación del Coqrenio de Colaborac¡ón Financiera con el Servicio Nacional
de Menores Sename. /

LÚt Ofic¡o N" 25 de fecha 11 de Abril de 2016, solicita
autorización de contrato de la profesional OPp, la que fue autorizada por el Alcalde (S) Sr. José Miguel Artona
Ballesteros, a través de Referencia No 295ycon fpcha '11 de Abril de 2016.

' /'c) Contrato de fecha 14 de Abr¡l de 2016, suscrito entre el
Sr. Alcalde (S) Don José Miguel Arjona Ballesteros, de la L Municipalidad de Lota y la profesional

ind¡vidualizada en el punto 1o del presente Decreto.

facultades que me confieren el
Munic¡pal¡dades,

continuación se detalla:

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Artículo 12", y la
Artfculo 63', ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Apruébese ConvTó

/

de la Profesional, que a

. Daniela Jenn¡fer Reyes Rivas

2. Forma parte integrante del presente Decreto el

Contrato con la persona mencionada en el punto 1, en las condiciones pactadas.

3. Los gastos que demandan la presente contratac¡ón
serán financiados con recursos del Programa denominado Oficina de Protecc¡ón de Derechos, Lota (OPD),

DECRETO

1.

serán imputados a Gastos de Personal, Según Convenio
SENAME y la l. Munic¡palidad de Lota, aprobado mediante
"Vistos".

suscrito entre el
Decreto Alcaldicio,

de Menores
a) de los

ULLOA

ANÓTESE, coMUNíoUESE EN SU
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Distr¡bución:
. La lndicada
. Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas (3)
. otoEco
. Control
. Archivo OPD (̂¡^
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